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RESOLUCION de la Delegación Provincial de Luyo
por la que se hace público el otorgamiento de los
permisos de tnvestigam6n que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Lugo hace saber: Que han sido otorgados los siguientes permisos
de investigación minera:

NÚDlero 5.112.-Nombre: «San Lucas». Mineral: Grafito. Hec
táreas: 365. Término munic:Lpal: Chantada.

Número 5.099.-Nombre: «VUbe.». Mineral: Manganeso y car
bón. Hectárea.s: 630. Término muniéipal: Vmalba.
. Número 5.061.-Nombre: «La Chata». :MinersJ: Amianto..c.ri
sotllo y serpentina. Hectáreas: 36. Términos municipales: Palas
de ltey y Mellld.

Número 5.U3.-Nombre: «.Furco». Mineral: Grafito. Hectá
reas: 200. Términos municipales: Chantada y CarbBl1edo.

Número 5.092.-Nombre: «:Prior Tempore». Mineral: Plomo.
Hectáreas:. 1 50. Término municipal: Beoerreá.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en
las disposiciones legales vigentes.

Lugo, 20 de octubre de 1969.-El Delegado provincial, Emtlio
Moretón.

RESOLUCION de la Delegación Provinctal de Lugo
por la que Se hace público el otorgamiento de lo.~
permisos de investigación que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Lugo
hace saber. Que han sido otorgados los siguientes permlsoe de
lnvestlgacion minera:

Número 1).107. Nombre: «San Cristóbal». Mineral: Caol1n.
Hectáreas: 240. Término municipal: Chantada.

Número 5.128. Nombre: «Ampliación a San Cristóbal». Mine
ral: 'Caolin. Hectáreas: 240. Ténnino municipal: Chant6da.

Lo que .se hace público en cwnpUmiento de lo ordenado en
las dl.spos1ciones legaJ.es vigentes.

Lugo. 20 de octubre de 1969.-El Delega.do provincial, EmU10
Moret6n.

RESDLUCION ele la De¡ep:ación Prc>vincial de Te
ruel par la que se hace publico el otorgamiento de
la concesión de explotación minera que se cita.

LB. Delegación Provincial del Minist4¡!rio de Industria en Te-
mel hace saber: Q1:le por el excelentísimo sefior Min1st:ro del
Departamento ha sido otorgada la siguiente concesión de exp}o-
liac1ón mln~a.:

IKunero 5.191. Nombre: «santa LUCÍa». Mineral: Caol1n. Hec
táreas~. 18 Ténnino mumcipal: Molinos.

Lo que se hace público en cumplimiento de 10 dispuesto en
elart1culo 95 del vigente Reglamento General pare. el Régimen
de la Mlner!.. de 9 de agooto de 1946,
T~l. 10 de noviembre de 1969.-El Delegado provincial,

Antonio Pefia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN ue lS de noviembre de 1969 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término munfcfpal de Al/acar, provin-
cia de Granada. .

Ilmo. Sr.: V1&to el expediente seguido para la clasificación de
la8 vlaa pecU&1aS existentes en el término mUDIcJpal de Alfa
car, proyfncia de Granada, en el que no se ha formulado recIa,..
maclóD o protesta alguna durante su segunda exposlclóD al
p11bUco. siendo favorables cuantos informes se eanit1eron y ha
b!éndooe cumplido todos loo requlsltoo l_leo de tra¡nltaclcln.

VIstos los atticuloo l.' al 3.', 5.' al 12 Y :13 del HeJamento
de VI... PeouarIas de 23 l1e d1clGlbre do 1944. en relación con
loa _entes de la Ley de Procedimiento AdminIstrativo de
17 de lullo de 1958.

BlI$e 'Mln1sterio. de acuerdo con la. propuesta de la Dirección
GeI1eI'al <le Ganaderla e Informe de la A8es0rfa Jurld!ea del
DeI>..-tamento. ha resuelto:

Prtmero.-Aprobar laelaeificac!ón de las VÍas pecuarias ex1&
telltesen·el término munlcii>a1 de AJfacar. proVJncta de Granada,
por la que se consideran

I

t....;.;ytff'th\'t t 't* !.' t

Via.'!' pecuarias necesarias

:(Ca[lada Real de la Loma de Jum). Anehura: 75.22 meU'o:~

(cCordel del Arzobispo». Anchura:037.61 metros.
.&l recorrido. dirección tmperficie y demás caractertsticas. de

las antedichas vias pecuárias figura en el proyecto de clasiflca
ción objeto de la segund.a exposición pública, redactado por el
perito Agricola del Estado don Ricardo López de Merlo. -cuyo
contenido se tendrá presente en todo cuanto-les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas. alteraciones pOr el .trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
prevJstas en el articulo segundo del Reglamento de Vías Pe
cuarias, su anchura quedará definitivamente fijada .al practiearse
BU deslinde.

Segundo.-Esta resolución, que se publicara en el «Boletin
Oficial del Estado» y en el de la provincia para general cona
cimiento, agota la V1a gubernativa. pudiendo los que se conside
ren afectados por ella interponer recurso de reposición previo
al contencioro-EK1ministrativo en la forma, requisitos y plazos
sefialados en el' articulo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958, en armonía con el artículo 52
y siguientes de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid. 15 de noviembre de 1969.-P. D .. el SubsecretarIo.

L. Oarc1a de oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganaderia.

ORDEN de lS de noviembre ele 1969 por la que !e
aprueba la clasificación de las vfas pecuarias -e:cis
tentes en el término municipal de Velayos. 'PTovfn·
cia de Avila.

Ilmo. sr.: Visto el ex~iente seguido para la. clas11'l.cación
de las vias pecuarias eXIstentes en el . término municipal de_
Velayos, provincia de Avila. en el Que no se ha formulado re
clama.eión alguna durante su exposición públ1ca. siendo favo
rables todos los informes emitidos en relación con la misma y
cUDl;l)l1dos todos los requ1sitos legales de tramitación.

Vistos los articUlas 1.0 al 3.0 y 5.0 al 12 del Reglamento
de Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 1944. en relación con
los pertinentes de la Ley de ProCedimiento Administrativo,. de
17 de luUo de 1958.

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Juridica
del Departamento. ha. resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Velayos. provincia de Av11a,
por la que se declara existen las siguientes:

«Cordel del camino de Baornil»......;Anchura: 37;61 metros.
«Vereda de 'la calzada de Salamanca y Calzadil1a».-Ailchura.:

~.89 metros.
«Cordel de la calzada de Toledo».~Anchura: ,37.61 metros.
El recorrido, dirección y demás caracteristicas de las VÍas

expresadas figuran en el proyecto de clas1:flcación reda.ctado
por el Perito Agrícola. del Estado don Rafael Negro Pavón.
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de la misma afectados por situaciones
topograficas. paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauees fluviales o situaciones de derecho
previstas en el articulo 2.0 del Reglamento de Vias Pecuarias,
su anchura quedará definitivamente fijada al practicare su
deslinde

Segundo.-Esta resolución. que se publicará en el «Boletin
otlcial del Estado» y en el de la provincia, para general co
nocimiento. agota la vía gubernativa, pudiendo los que se con
sideren afectados por ella interponer recurso de reposición pre
vio al eonrenc1oso-adm1nistrat1vo, en la forma. requisitos y pla
zos sefialados en el articulo 126 .de la Ley de Procedimiento .
Administrativo. en. armenia con el articulo 52 y sigUientes
de la Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora de la Ju
risdicción Contencloso-Administrativa.

Lo que oomunico a _V.- r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid. 15· de noViembre. de 1969.-P. D.. el Subsecretat1o,

L. Garcia de Qteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganaderta.

ORDEN de 1S de novrembre de 1969 p01' la que se
aprueba la clasificación de las vfas pecuaria:s UfI..
tentes en el término municipal de Muñana. provin
cia de Avtla.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasitlcac16n
de las vlas pecus.r1as existentes en el térm1no municipaJde
Mufiana, provincia de Av~la. en el Que no se ha formulado recla-


